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SeeGíQ ülegislativa 
lias i/inyas filoxepadas 

Desde 1' any 1885 en que si no aném errats se va publicar una lley disposant que 
'Is vinyats destruits per la filoxera se donguessin de baixa de la coutribució aixis 
comías vinyas repobladas ab ceps americans durant els deu primers auys, han si
guí moltas las Corporacions y particiilars que han acudit demanant la rebaixa de
cretada desde f a mes de 17 anys; pero 'Is] Goberns, en lloch d' atendrer 'Is, han 
anat carregántlos ab nous tribuís tant injustos com el imposat per cubrir els gastos 
que ocasioni la destrucció de la Uagosta en llunyauas térras. 

Aixis es que al Uegir en un diari de Barcelona una resolució que 's refereix á 
aquest assumpto, creyém convenient dóname compte en nostra Revista publi-
cant el fallo de la Direcció general de Contribucions en 1' expedient instruit per 
r Ajuntamenty Junta pericial de Castellgalí. El propietari á que's refereix toca ja 
aquest any els resultats del fallo: 

«La Dirección general de Contribuciones, con fecha 22 del mes actual, dice á 
esta Administración lo siguiente: 

»Visto el expediente instruido con fecha 12 de Abril de 1902 por el Ayunta
miento y Junta pericial de Castellgalí, á instancia de don Juan Guitart, con motivo 
de los daños causados por la filoxera en los viñedos que posee en el término muni
cipal de dicho pueblo y pago de «Cornet» y «Casanova» . 

«Considerando que, de la revisión practicada por este Centro en el referido ex
pediente, resultan cumplidos todos los requisitos que determina la Eeal orden de 
24 de Marzo último, el mismo ha resuelto aprobar la baja acordada por esa Admi
nistración con fecha 5 de Julio de 1902, importante la suma de 1721 pesetas, cuya 
cantidad será baja en la riqueza del propietario y en la general del pueblo en el re
partimiento que se forme para el año 1903, previa inclusión en el ^apéndice al ami-
Uaramiento correspondiente. debiendo figurar en el mismo por ahora, y hasta que 
otra cosa se disponga, asi como también en el reparto, el referido propietario, con 
el liquido imponible de 466 pesetas que le corresponde por el aprovechamiento ó 
yermo á que ha de destinarse la finca.—Lo que participo á V. S., etc.» 

Seria convenient que algún propietari del Valles se carregués de paciencia y ;)ro-
vés fortuna, seguint 1' exemple del de Castellgalí. 

Lta zona neutpal 
La qüestió de la zona neutral y del port franch de Barcelona es assumpto que 

fa temps preocupa á la opinió pública, tant de Catalunya com del restant d' Es-
panya. 

Mentres que á Catalunya la opinió quasi be unánimement está en pro, á fora 
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